
 
SECRETARIA. A Despacho del señor Juez, para informarle que la parte actora 
allego copia de la notificación al demandado. Asimismo, indicó que la notificación 
tuvo un resultado negativo. Sírvase proveer.  
Santiago de Cali, 04 de diciembre de 2020  
La Secretaria,  
 
KATHERINE GOMEZ  
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Evidenciada la constancia secretarial y escrito que antecede, el despacho observa 
que el resultado de la notificación fue negativo, por cuanto ya no se encontraba 
residiendo en dicha dirección. 
 
Razón por la cual, el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

1. AGREGAR los escritos que anteceden, para que obren y consten.  
 
2. REQUERIR a la parte actora, para que manifieste ante este Recinto Judicial, 
para que informe si el demandado LUIS JAVIER RICO CARREÑO se encuentran 
inmersos en el artículo 293 C.G.P., de ser así deberá de indicarlo conforme a la 
exigencia de dicho articulado. 
 

 


